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ci<'>n 10 del arliculo 58 <le la Conslilu
ción Nacional, y cumpfübs como l_1an 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras B.!l.dias X Eji~os 
vigente seaún Hcsoluc10n EJecuhva 

' :::, <l f 1 del Ministerio ele Fomento e ce ia 
12 de ju_nio de l!JH_, se aprueba la ena
jenacicin tle setcc1cn tas ~denta h~c
túreas, s~senta y cuatro arcas y <:m
cueuta centiúreas de terrenos bahhos, 
clasificados como de .cri:,· <le segunda 
clase. ubicados en el Municipio Ochoa, 
Disll:ito Piar dd Estado Uolivar, pro
puestos en compra p~r el_ ciudadano 
Marcelino Torrl'S Gareta. 

Dacfa en el Palado Federal Legisla
ti,·o. en Caracas, a diez y nueve <le ju
nio· de mil no,·ecientos quince.-_Aiío 
10131.> ele la Independencia y 57'!- de la 
Federación. 

El Presid~nte.-(L. S.)-A. CARXEYAU 
M.-El \'icepresidcnte,-Ga~rie/ Picón
Febres, l,ijo.-l.os Secretanos,-M. M. 
l'o11i<',-L11i:, Correa. 

Palacio Ft•deral. en Cai·acas, a treinta 
ele junio ele mil novecientos quince . ......:.. 
Aiio 101.i'! ele la Independencia y 57·! 
de la Federación. 
Ejecútesé y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-EI Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-SANTlr\GO Fo:NTl\"EROS. 

11.949 
Ley de Abogados y Procuradore.,; de 30 

de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Decreta 
la sigui en te 

Ley-d_e A bogados y Procuradores. 
TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo l? Todo lo que se relacione 
con el ejercicio de la profesión de abo
gado o procurador se regirá conforme 
a las prescripciones de la presente Ley. 

Artículo 2? Ninguno .puede compa
recer por otro en juicio sin ser aboga
do en ejercicio o tener titulo de pro
curador, ·salvo las excepciones expre
sas contenidas en esta Ley y en el Có
digo de Procedimiento Chil. 

Artículo 3? Los Jueces no admitirán 
por ningún motivo ni pretexto, como 
representantes de las partes litigantes, 
a personas que según las disposiciones 
de esta Ley carezcan de las condicio- . 

nes exigidas para ser apoderados judi-
ciales. · 

Los Magislra<los <JUe iníringieren es
te prc:ccp11, i11curr1ran por este solo he
cho, en una multa de cien bolívares 
que en cada caso les impondrá su in-
111e<liato superior. En la misma pena 
i11currirá Ja persona que se presente 
representando a otra sin tener capaci
dad legal para ejercer; sin menoscabo 
de la acciúu por daiíos y perjuicios a 
que pue{la hancr lugar. 

Artículo 4~· En ningún caso se obli
garú a las partes a constituir apodera
dos o a valerse <le abogados cuando 
se presenten por si; pero cuando al
guien se presente por otro sin poder, 
cu los casos en que la ley lo permite, 
podrá el Juez de la causa en los asun
tos graves, a su juicio, imponerle que 
haga el nombramiento de un abogado 
que lo asista en los escritos de deman
{la, en la contestación de ésta, en las 
incide11cias y en su conte~tación, en los 
escritos de promoción de pruebas y en 
los informes; y si se negare a hacerlo lo 
nombrara el Juez, siempre que lp crea 
con,·enicnte a la mejor administración 
de justicia. 

Articulo 5? ·En los asuntos crimina
les cualquier ciudadano puede hacer la 
defensa del procesado; pero deberá es
lar asistido de abogado en el acto de los 
cargos, en el de promoción de pruebas 
y en informes. 

§ Unico .. Esta disposición -no com
prende a los procuradores titulares de 
presos que no sean abogados. 

Articulo 6? Para ejercer la profesión 
de abogado o procurador se- requiere 
necesariamente estar inscrito .en un 
Colegio O· Delegación de abogados de 
la República. 

Articulo /'! La profesión de aboga
do o de procurador no es una indus
tria y por tanto su ejercicio no puede 
ser gravado con impuestos. 

TITULO 11 
OE l.A ABOGACÍA 

SECCION I 
De los abogados, sus deberes· 

y derechos. 
Artículo 8'! Son abogados de la Re

pública los ·que actualmente tienen tí
tulos de tales, expedidos de acuerdo 
con las leyes que han regido sobre la_ 
materia y los que en lo sucesivo lo re
ciban de la Corte Suprema del Distri
to Federal o de cualquiera de los Es
tados de la Unión, de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley. 
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,\rlkulo !I·: El ljlll' prdl'1tdil·n: uh-

11·111·1· ,·I lil11l11 d,· :tl111gatl11 al'11dir:·1 a111l' 
la C11.-l1· S11pn·111a n·sp,·l·ti,•a por 1·s
lTÍlo solidl:"i11dolo ,. :H·11111p:1iwrú: 

I:· l'r11l'ha tll' q1il· l'S mayor de l'dad 
y ill' qm· goza ele 1Jm·1ia rl'pUlat:iú11. 

:!:· El ecrlilil"aclo de sulicic11cia ex
p.l'«lido por la autoridad co111pl'le11le. 

Articulo IO. Examinada la sulicilucl 
y comprub:ulus los exlrrmus l'xigidos 
por el articulo anterior. la Corle selia
larú dia par:1 qui· el solieitanle preste 
el juramrnlo ante la misma de obrdc
n•r y cumplir la Consliluc.iún y leyes 
de la Hepública, asi como los cleberrs 
<¡ue ll' impune la profesión de abo
gado. 

Artieulo l l. Prestado el juramento, 
la Corle mandará expedir el titulo de 
abogado al peticionario y lo en,•iará al 
Hegislrüdor Principal para su registro. 
y luégo qur lrnga a,·iso de estar hecho 
el registro, lo participan·, a los Cole
gios y Delegaciones de abogados y lo 
publicarú por la prensa. 

Articulo _I'.!. Todo postulante al ti
tulo de abogado deberá acompaiiar a 
su solicitud el monto dr los derechos 
de registro. 

Articulo 13. Los abogados extran
jeros que prl'lendieren obtener titulo 
de abogado de la Hepública. lo solici
tarán de la manera prescrita en los ar
liculos anteriores v acompañarán ade-
más: · 

:\rliculo 18. Cuando 110 hubiere 1•s
lip11laciú11 111·1·,·ia de ·lw11urarius, la 
parll' «ll'fe11clida o rl'presc11lada pudrú 
pl'dir rdasa 1h· lo qul' eubrc el aboga
do u prunir:ulur; p1·ro la .parle cunde
nada l'II eoslas pollra l'II ludo caso, pe
dir retasa_ dl· los honorarios del aboga
do u procurador 1k ia parle cunlrarw. 

Articulo l!I. Para los l'feclos de una 
condc·naci<"i11 · en · costas los abogados 
auotarún al margen de lodo escrito o 
diligencia bajo llll'dia Jirma el ,·alor '?11 

que estimen el trabajo: l'n defecl~ dt 
esto pudr:in hacerlo en una hoja que 
acompaliarán al expediente, y que 
comprenda todos los trabajos que se 
cobran. 

§ Para lijar el pago de los honora
rios es necesario que conste la estima~ 
ción pre,·ia. 

Los abogados y procuradores son 
responsabks de los pagos ele derechos 
judiciales r1ue autoricen,· cuando éstos 
no estén expresamente establecidos 
por las leyes y aranceles dgentes y se
rún ademits casligados con mulla. 110 
menor de duscil'nlos bolinH"es ·por el 
Colegio de Abogados o la respeclin1 
Delegación, en beneficio de éstos. 

Articulo 20. La retasa de honorarios 
la decretará el Tribunal que conoció 
en primera instancia de la causa o el 
que está co11ocienclo de ella cuando se 
exija el pago de honorarios, asociado 
a dos abogados u l'II su defecto a dos 
proeuraclores. y a falla de éstos a dos 
inteligentes nombrados uno ,por cada 
parle, siempre que se solicite dicha re-

1-:> Prueba de la identidad de su 
persona y de que gozan ele buena repu
tación. 

2'! El certificado de r:eválida expe
dido por la· autoridad competente. 

Articulo 14. Los· abogados están 
obligados a aceptar la defensa en cau
sa crimina I que se les confíe de oficio. 
esto no obsta para que puedan exigir 
de sus defendidos el pago de sus hono
rarios. 

' iasa dentro de los diez días ,hábiles si
guien les a la intimación del pago ele 
las cosl:1s. de conformidad con la ta
sación prácticada. La decisión será 
irreYocahlc. 

Articulo 15. La defensa de los que 
han sido cleclaraclos pobres por los Tri- , 
bunales, es obligatoria para los aboga
dos y procuradores sin derecho a co- • 
brar honorarios sino en caso de mejo
rar aquéllos en su fortuna. 

Articulo 16. Los a·bogados que ejer
zan en causa propia no ,deven·garán 
honorarios, sólo tendrán derecho al 
pago de las demás costas. procesales. 

Articulo 17. Es función propia del 
abogado informar y presentar conclu
siones escritas en una causa sin necesi
dad de poder y sin qu·e la -parle por 
quien abogue esté presente, a menos 
que 1haya manifiesta oposición de ésta. 

La solic;itud de retasa es obligatoria 
para los representantes de menores, 
entredichos e inhábiles; caso de no ha
cerse la solicitud el Tribunal ordenará 
de oficio la retasa. 

Articulo 21. ~o pueden ejercer la 
profesión de abogado ni de procurador 
ante los Tribunales, taxativamenté, los 
miembros de Corle y demás Jueces 
con excepción de los Jueces o Conjue
ces accidentales, los Fiscales del Minis
terio Público, ·los Procuradores Nacio
nales o de los Estados, el Presidente 
de .la República, los Ministros del Eje
cutiYo, el Secretario General del Pre
sidente de la -República, los Directores 
de Ministerios y de la Secretaría Gene
ral, los Presidentes de los Estados, sus 
Secretarios y Directores de Secreta
ría, los Gobernadores, sus Secretarios 
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,. Din'don:s tic S1:crelari;1. los Prcfec
ios ,. sus Sel-rl'la1·ios. los .11-ícs Civill's 
,. sti~ St'crl'la rios. los· Tt·sor<~ros Nacin
i1alt's ,·.tll' los E:,lados, los !\d111ini:s_tr,1-
tlorl's ·t· lntt'rn·ntores <le las A<lu:lli:,s 
de la Hepi1blica. los e111pkados de los 
Tribunaks v lo.-; Hegistr:ulorcs Princi
pales y Sub:1lternos. 

SECCiÓ:-; 11 

J.Jc los ¡.wu1·11mdurc:s. 

.-\rticulo :!:!. Son procuradores los 
que hayan ret·ibido_ titulos de tales 
por las leyes dgcntes y los <\ue en lo 
stH·esi,·o lo obkn":111 de la Corte Su
pn'm:t del Distrit:; Federal o. el~. cual
quiera de los Eslatlos de la Umon, de 
conformidad con esta Ley. 

.-\rticulo :!:~. El que pretenda obte
ner el titulo dl' Procurador ocurrirá 
ante la Corle Suprema solicitúndolo y 
ac-0111pa1iará: 

I'! Prueba 1k itue es mayor <le edad 

1~rtít.:ulo '2~. En Jo:,; :_ictos a que :,;e 
n·l11·rc 1·1 arllculo anterior no podrán 
aforar honorarios por :,;cparado el abo
gado y el procurad,,r; la anotat.:ión 
:,;1·r:'1 única 111:ro va firmada por amhos. 

Artít.:ulo 28. En los juicios que lcn
g:111 1iacimiento en los .Juznados de 

1 
P:.1rro<1uia o Municipio, no ~ecesitan 
!os procuradores de asistencia de abo
g:ulo. 

Arliculo 2!J. En- los lugares en don
de no haya 1~1ús <le cuatro abogados 
en ejercicio, los procuradores poqrán 
ejercer sin nsistenciú de abogado, y 
donde no haya ahogados o procurado
res cualquier ciudadano puede ejercer 
libremente. · 

Articulo 30. Las disposiciones re
ferentes a los abog:1dos contenidas en 
los artículos 14, 15. 16, 18, 19, 20 ,. 21 
<le la Ley presente. rigen igualmente 
para los procuradores. 

TiTt;LO 111 

y de q IIC goza dl' huena rcpl~ taci~n. UEI. E.J Enr.11.:10 11.EG.\L DE L,\ PltOl-"ESIÓN DE 
2~ El n·rlific:1110 <I<' suficiencia ex- ,\l:or..rno o l'IIOCUR,\OOR 

p<'dido ptll" la :rntorid.id competente. Articulo :H. Ejercen ilegalmente: 
.-\rli<'l!lo 11. Hrcha la solicitud } }'.' Los que actúan como abogados 

halladas las pruebas en debida forma, o procuradores sin estar inscritos con
la Corle Suprema scñalarú dia y hora forme a esta Ley. 
para que l'I solicitank preste el jura- :¿,! Toda persona que sin ·poseer el 
mento de cumplir la Constitución y : titulo respectivo se ocupe habitual
leyes de la Hepi1blica asi como tam- 1 mente en redactar escrituras, solicitar 
hit•n cumplir con los. deberes de su ! por otro ante autoridades de cualquier 
profesión. y hcc-ho esto le expedirá el , orden, salvo en ejercicio de funciones 
titulo. ¡ legitimas o en caso expresamente auto-

Articulo 2.'1. Ex·pedido el titulo se rizado por las leyes. 
mandar:'! a registrar en la Oficina , 3._, Los procuradores que, fuera de 
Principal de fü,gistro respel'li\·a: al , los casos exceptuados en el número 
efecto el solicitanlC' acompaúará a su • anterior, asuman plenamente el -ejer
petición los dei·cchos c:orrcspondien- , cicio <le la profesión de abogado. 
les, y luégo que ·fo Corle tenga aviso 4._, Los ahogados o procuradores que 
de estar hecho el registro. lo partici- d!'spachen habitualmente en el mismo 
parú a los Colegios y Delegaciones de local <le los Tribunales. 
:1bogados y lo.pu_blic.irá por la prensn. 5'.' Los titulares en ejercicio que 

Articulo 26. Los procuradores en el pres!C'n su concurso profesional a per
ejercicio de su· prnfcsiún no poclr:in s01rns que ejerzun ilegalmente. 
representar a sus e.tientes sin estar asis- 6'.' Los que se anuncien por el sólo 
licios por un abogado en ejercicio, en hecho de :rnunciarse en contrnvención 
los casos siguientes: en los libelos de . de los números anteriores. 
demanda y acto de su contestación, en I Articulo 32. Se considera como usur
las excepciones y su contestación y pación del titulo de abogado o procu
cuaksquiera otras incidencias o ar- 1 rador el asumirlo sin poseerlo legal
ticulos; en loi- escritos ele pron1oción · mente expedido. 
de pruebas y de informes y en las ac- § único. El goce de los meros tilu-
ciones inter<lictales. los, cuando han sido otorgados en el 

.§ único. S~ exceptúan los agentes extranjero, y no revalidados, es per
judiciales a que se refiere el parágrafo mitido con tal que se indique clara-
2'.' del articulo ,._. de fa Ley de Anoga- mente la procedencia y carácter de 
dos y Procuradores de 30 de junio de éstos. 
18V-t a quienes en virtud de dicha ley Articulo 33. La ilegitimidad en el 
se ·hubiere expedido entonces el cerh- ejercicio de las profesiones de abo
ficado correspondiente. gado o procu~ador, conforme a este 

MO X..X..'-'\'lll-S2-P. 
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Titulo. 1·s i11d1·p1·111li1·11le <ll' la ,·alid<'z 
que co11íor11u· a las lcyrs tengan o no 
los actos cum-plidos, y se casligarú di
dia ill'galidad ·con mullas 1ll' dosci1·11-
los hasla mil boli\'ares que impo111lrú 
Ja Junta Ejecutiva ,!el C:okgio de Abo
gados o la r<'specli,·a Oclegaciún, con 
drslino a los fonrlos d<' estas corpora
cion<'s. 

TITULO IV 

DE LA INSCRIPCIÓN 

Arliculo 34. Registrado el titulo <le 
abogado o 1frocurador, el fa,·orecido 
se hará inscribir en cualquiera de los 
Colegios de Abogados de .Ja República 
y en su defecto ante una Delegación 
de Abogados. Al efecto, en todo Co
legio de Abogados se Jle,·ará un libro 
denominado ·' Registro de Títulos de 
Abogado y Procurador." Este libro 
será empastado, foliado y rubricado 
por el Presidente de la Corle Suprema 
de la jurisdicción y estará di\"idido en 
dos secciones: una para el registro e 
inscripción de los títulos de abogados 
y la otra para los de procuradores. 

Artículo 35. La inscripción y regís- ¡ 
lro de los títulos se hará indicando el·! 
nombre del titulado, su nacionalidad, ¡ 
edad y domicilio, fecha del título con ¡ 
detern1inación del nombre de los fun
cionarios que han inlen'enido en éJ. 
El asiento irá firmado además por el 
.Presidente del Colegio, el solicitante 
y el Secretario respectivo. 

Articulo 36. El abogado o procura
dor que pretenda inscribirse en un Co
legio de Abogados, ocurrirá por escri
to al Presidente del Cuerpo acompa
ñando a su solicitud: 

le:.> El titulo de abogado o procura
dor que se le haya expedido. 

2«:.> Certificación del Juez o Jueces 
de l ~ Instancia en lo Criminal, de los 
lugares en que ha residido, que ha de I 
comprender el tiempo que ha media
do entre la expedición del titulo que ¡ 
presenta y la solicitud· que hace, de 
que no :ha sido condenado en causa 
criminal o que habiéndolo sido ha 
transcurrido el tiempo de la condena 
o que la pena está prescrita. 

Artículo 37. Examinados los docu
mentos por la Junta Ejecutiva del Co
legio y hallados en forma, ordenará 
la inscripción del solicitante conforme 
a su titulo, el que ordenará de"olver 
con_ la anotación correspondiente y 
sello del Colegio .... y además ordenará 
que se· Je expida el correspondiente 
certificado -de inscripción. 

§ ,._. Los ahogados y procur:11lorcs 
insnilos hasla la' Íl'cha 

0

lienl·n derecho 
a 1pu· se ks expida d l"Crlificado de 
i11scripeii"i11 corn·spondicnlc sin otro 
n'quisito. 

~ :!·.· En los lugares en <¡uc hay:rn 
cesado los Col1·gios o Dl'legacioncs, 
1•11 1JUl' se hayan lll'cho inscripciones 
de abogados, podrú <lar la Corle Su
prema de .Juslicia del respectivo Es
tado la ccrlificaciún corrcspondienle 
respecto de. Jos abogados que 1hayan fi
gurado en aquellos cuerpos. 

Articulo 38. En los lugares donde 
no hubiere Colegio de Abogados, las 
Delegaciones lle\"arim un libro de re
gistro con los mismos requisitos a que 
se refiere el arliculo 3-l, y conocerim de. 
Ja solicitud, del mismo modo que los 
Colegios, pero deberán reinitir al Co
legio del Distrito Federal copia certi
ficada de cada inscripci1'm, a fin de que 
se inserte en el libro respectivo del 
Colegio. 

Articulo 39. Los abogados o procu
radores inscritos en un Colegio o De
legación <le Abogados de la Repúbli
ca, pueden ejercer ante todos los Tri
bunales de ésta, sin otro requisito que 
exhibir su certificado de inscripción. 

Artículo 40. La sentencia condena
toria en causa criminal de un abogado 
o procurador, produce de hecho la 
cancelació_n de la inscripción desde el 
momento en ·que se hace firme . 

Articulo 41. Los abogados o procu
radores condenados en causa crimi
nal, trascurrido el tiempo de la con
dena o ,prescrita la pena impuesta, 
pueden pedir que se les inscriba nue- . 
vamenle en cualquier Colegio o Dele
gación de la República, pero deben 
llenar los r_equisilos exigidos por el 
articulo 36. · . 

Arliculo 42. -La s4spensión de un 
abogado o procurador no cancela su 
inscripción. 

Artículo 43. La suspensión por cual
quier causa debe comuniéarse a la 
Corle Federal v de Casación, a las Cor
les Supremas~ de la República,· para 
que éstas ·la comuniquen a los demás 
Tribunales, y ·a todos los demás Cole
gios y Delegaciones. 

Articufo 44. En todos los Juzgados, 
bien sean Civiles. Criminales o de Co
mercio o de Hadenda. habrá un cua
dro en que estarán ano-lados por orden 
alfabético torlos los ·abogados ,y procu
radores que ;hayan presentado certi~ 
ficado de inscripción, con determina
ción de su fecha y de la Corporación 
que .la expidió. Mientras no figure el 
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no111hre de un ahogado o procurador ! 
t•n el cuadi·o a que se ha hcdw rcfe- ! 
n•ncia. la parle conlraria o el Juez 
puede hact·r uso de los derechos que 
k cuncedt• la pn•s1·11lc lev. 

TITl•LO V 
llE LOS CO_I.ElólOS Y UEU-:1;_,c,o:-;1-:s UE 

.-\1:0(;_\l)OS 

Arliculo -I;~. Los Cokgios de Aboga
dos qm· cx1skn achwlml'nlt· 1•11 las 
Capilales tic )ns Eslados v t•n l'I Dislri
to Fcder:1I. continu:1r:ín· funcionando 
si constan de siete o 111:"ts abooados 
inscri~os y re_sich:nh·s cn di_clw c,~lilal. 

Arlu:ulo -th. l·.n las ca¡ulalcs ele los 
Eslados en que no -hubiere l'I número 
dl; ahogados a que se rel1cn· el arliculo 
ª!1.lcrior, se conslil~1irú. un:1 corpora
c1on que ~e dcnon11nara ·· Delegación 
dcl Colegio de Ahogados del Dislrilo 
Federal en ...... " (Aquí el nombre 

·;:; t.'111ico. En la misma scsil'in se vc
rifiear:'in iguahnenlc loe.las las eleccio
nes de funcionarios que les correspon- · 
cla lwcl:r a los í.olegios conforme a es
la ley o sus reglamenlos. 

Arliculo :'>O. Los funcionarios de los 
Colegios de Ahogados deberán ser ele
gidos enlrc los ahogados resic.Ienles en 
la localidad, y el dl:cano de sus miem
hrus, s1~gú11 la fecha de regislro de su 
lilulo, se considerarú como Presidente 
Honorario del Cuerpo. 

Arliculo :'>l. Los Colegios de Ahoga
dos clebcrún cclehrar sesiún ordinaria 
por lo menos una vez al mes con el 
q11or11111 que delerminc su reglamento 
y ejercl'rún las alrihuciones siguientes; 

l" Promover la mejora y conoci-
111icnlo de la legislación patria en todos 
los ramos relacionac.Ios con la profe
siún. 

:!~ Eslablecer conferencias sobre los 
difl-renles ramos del Derecho. 

del Eslado) compuesla de cinco abo
gados que designarú el mismo Coleaio 
cada dos a1ios. En los Eslaclos en que 
no pudiere consliluirse ni una Delcaa
ción. los abogados y procuradores e;¡s
le1iles en la localidad deberún inscri
birse en el Colcgio o la Delegación que 
cslimen conveniente. 

3~ Promo,·cr la publicación de una 
Hevista deslinada a lratar de las ma
lerias anteriores y que le sirva de ór

; gano. 
1. 
1 .1, Promover lo convenienle para la 

Arliculo 47. Los Colegios de Aho
gados lendrún un Presidenle. dos Vi
cepresidenles. un Tesorero. uno o dos 
Secrelario~ y los ~lc111~ís empleados que 
cren.•ren necesa nos. 

·¡ for111·ación de una Biblioteca destinada 
, al uso de los ahog.idos y personas del 
i furo. 
· 5• Procurar. como asociación pro-

f 1"' Los Colegios de Abogacios ten
drán además una Junla Ejeculiva com
pucsla de siele miembros, elegidos de 
su seno enlre los abogados de más an
ligiiedad y de mejor conduela. 

§ 2"' En las capilales de los Eslados, 
en donde el .lotul del número de los 
miembros del Colegio, no alcance para 
la conslilución de su mesu y la Junta j 
Ejecutiva, conforme lo determina este· 
articulo, el Reglamento del Cuerpo po
drá reducir el número de estos funcio
na rios. 

Arliculo 48. Los funcionarios de los 
Colegios serán elegidos cada dos años 
en la primera quincena de diciembre, 
y lomarán posesión de sus destinos el 
día 1"' de enero del año siguiente, o el 
más próximo posible en sesión solemne. 
Para esle aclo se designará un orador 
de orden con la anticipación correspon
diente y será elegido en Junta General. 

Arliculo 49. Las elecciones a que sé. 
refiere el arliculo ·anterior se verifica
rán en sesi,'in pública y permanente. 
previa convucaloria por la prensa, diez 
días ~mies del aclo y con asistencia del 
quorum reglamentario. 

fesional. que lucios los individuos se 
guarden enlrc si respelo ·y considera
ciones y que observen una ·conducta 
irreprochable. 

li1 Acorda~ su regta·mento y el de la 
Junla Ejeculiva. 

,~ -Re,·er las delerminaciones de la 
Junla Ejeculiva y de las Dele~aciones 
en sus casos sobre la inscripcion o no, 
de un abogado o procurador, bastando 
para ello que un miembro del Colegio 
lo pida cuando el interesado no lo soli-
cile. · 

8° Acorclur el presupuesto anual de 
gaslos del Colegio y crear fondos para 
cubrirlo. 

!P Diclar un reglamento profesio
nal, previa aprobación del Ejecutivo 
Federal. · 

10. Aulorizar al Presidente del Co
legio para que promueva ante las auto
ridades competentes todo lo que juz
gue c_onveniente a los ·intereses de la 
profesión. 

11. Nombrar ·los abogados que de
ben componer las Delegaciones del Co
legio en los Esla<lo_s que no las tengan. 

12. Establecer el montepío de fos 
abogados o cajas de pensiones e insti-
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lutos _s1·11wj:inl1·s 1·11 1·1 lil'111po y c•n los 
lt·r111 i II0S (1111' l'l'l"a l'llll\"1'11 il'II les. 

Artkulo :,:!. l.as .h111las Ej1·l'.ulfras 
cel1'hrar:"i11 s1·sion1•s orcli11arias dos ,·c
Cl'S •!1 llll'S por lo menos. y lcndr:111 las 
a lrilrnl·ion(•s sig11i1·n ll'S: 

I• l.ll·,·ar el libro de rel!istro de ins
nipeiones dl' los ahogados y procura
dores existentes en la jurisdicción con 
las cleterminaciones que se expresan en 
d articulo ::l7 determinando los em
pleos públicos que se ejerzan. Oc este 
registro se formm·it anualmente un cua
dro que se puhlicará por la prensa v 
se i·emitirú a la Corte Federal ,, de üi
sación y a los demús Colegios· y Dele
gaciones de la República. 

2~ Resoh·er sobre la inscripción de 
los ahogados -y procuradores, que lo 
soliciten de conformidad con lo pres
crito en el articulo 36. 

3• Oef enderr proteger y ain"parar 
cuando lo considere justo, al indi,·iduo 
del _Col~~io que fuere p_e_rseguido por 
el eJerc1c10 de la profes1on, y si fuere 
encarcelado proporcionar a su familia, 
si Jo solicita, los medios de subsistencia 
~n armonía con el Tesoro del Colegio. 

4° Examinar anualmente las cuen
tas del Tesoro y expedir el finiquito 
correspondiente. 

5° Promover ante el Coleaio lo que 
esfjme conveniente acerca d~ Jas ma
terias comprendidas en las atribucio
nes _de aquel Cuerpo. 

Artículo 53. Las Juntas Ejecutivas 
ejercerán además todas las ·atribucio
nes que determina el reglamento inte
rior del Colegio. 

Artículo 54. El Presidente v demás 
empleados de los Colegios tenclrán las 
atribuciones propias de su carácter ,, 
que les señala el reglamento. ~ 

Articulo 55. Los Colegios de AJjo
gados cohrarún por derecho de inscrip
ción la suma de cuarenta bolívares que 
consignará el postulante al hacer la so
licitud. 

Articulo 56. · Los abogados inscritos 
en el Colegio pagarún la cuota mensual 
que fije el reglamento, y la falta de 
pago de doce cuotas consecutivas sin 
causa justificada, los incapacita. para 
la elección de funcionarios y para des
empeñar cargos en el Colegio hasta la 
efectiva solvencia. Sin embargo, el 
mismo-reglamento podrá establecer ex
cepciones. para el. pago de dichas cuotas 
por ,causas o circunstancias-que deter
minará e~presamente. 
· A los efectos de este artículo. el Te

sorero y las Delegaciones de los Ésta dos 

pasa r:'111 cada 1·11a I ro 11ws1·s a las reíl'
ridas .Juntas Ej1·n1lirns u11:1 ·,11·1111i11a de 
los :il,ogados q111· no l'Sl11,·i1·n·11 solven
tes. 

r\rlÍl'lllo :í7. Las Ddegaeimu·s no111-
hn11las l'n los Estados en que 110 hubic
n• l'I 11ú1111·ro de al111gados a 'flll' s1· re
fiere l'I arlil'.1110 -Hi por d Coh·gio de 
Ahogados dl'I Distrito Federal, <'kgi
nin de su seno 1111 Presidente. 1111 Vice-

, presidente, un Tesorl•ro v un S1•creta
rio. y adoplar:'111 llll Heglnmento con
forme a las disposieiones de esta Ley y 
con el que sancione el Colegio de- Aho
gados. a cuya consulta ser:'1 sometido. 

Articulo 58. Son funciones de las 
Delegaciones: 

J• Lle,·ar un rc-gislro de los aboga
dos y procuradores inscritos L'll su ju
risdi_cción. 

§ Al verificarse una inscripc1on lo 
participarán inmediatamente al Cole
gio de Abogados clcl Distrito Federa! y 
a los demás Colegios y Delegaciones 
de la República. 

2i Cobrar el derecho de cuarenta 
bolínires por las inscripciones que ha
gan y la cuota mensual a todos los abo
gados que residan en· su circunscrip
ción, de acuerdo con su reglamento. 

. 3, Rcsoh-er sobre la inscripción de 
los abogados y procuradores que lo so
liciten de conformidad con lo prescrito 
en el articulo 36. 

§ De las resoluciones adversas que 
sobre la materia de este articulo dieren 
las Delegaciones, se admitirá siempre 
recurso para ante el Colegio de Aboga
dos del Distrito Federal; v a éste co
rresponde declarar la nulidad de las 
inscripciones hechas por las Delega
ciones· en contravención a las disposi
ciones de la presente ley. 

4~ Dictar su reglamento y celebrar 
sesiones ordinarias por lo menos una 
vez al mes con el quorum reglamen
tario. 

5~ Promover en sus respectivas cir
cunscripciones el estudio y conocimien
to del derecho por medio de conferen
cias públicas y publicaciones por la 
prensa. 

6~ Promo,,er ante el Colegio de 
Abogados del Dis-txito Federal lo que 
estime conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en s_us atribucio
nes. 

Articulo 59. Lo recaudado por Co
legios y Delegaciones se aplicará a los 
fines que determinen sus reglamentos; 
pero el 50% de la recaudación deberá 
necesariamente destinarse al montepio 
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dt• los abocr:ulos qul' sran mie111l,ro~ ch· 
los f.oleai,':s v l>ekgacionl's rl'spl'cl1vos 
y a la p1~>lccéi1ín de: las fomil_i.is pobres 
de éslos. 

TITULO VI 
l>ISl'OSICIO~ES FINAi.ES 

Articulo (iO. Lns clcccion~s d~ los 
Cokaios de .-\boaaclos se practicaran ele :-, :-, . . 
la 111isllla mamTa que detcrmmen sus 
realamentos ,· asimismo Sl' rlictnran sus 

· n?~Ollll.:ionL's." las ele la Junta Ejecutiva 
Y las dr las Ddrgaciones en ~os E~tados. 
· :\rth:1110 (11. La Junta EJeculln1 <'S
tú l'II d ddwr de dietar lns medidas 
t·onduccnll's a 1•nriqm•ccr y conserva_r 
las bihlioll'eas qui' posean los rcsp~cll
,·o_s Colegios. dando L·m·nta al 1l'r111111ar 
su prriodo de las mejoras alcanzadas. 

.·\rticulo li~. Los Colegios de Abo
aaclos sólo lomari111 en consideración 
~ eslueliarún cul'stimu.•s abstractas para 
iluslrarlas l"ientilicanwnll'. a la luz de 
los principios y no podrún nunca d~
cutir ni resoln.'l" las qu,· estén somell
clas o hubieren de someterse a discu
sión judicial. ni e,·acuar consultas de 
inlerés nu.•ramcnll' pri,·ado. 

Artic1,1lo G3. El ConsL·jo ~acionnl de 
Instrucción comunicarú a las Corles 
Supremas cll- los Estados y cid Distri
to Federa I y a los Colegios de Aboga
dos de la República. los certificados de 
suficiencia que expida a los aspirnn
les al titulo de abogado o procurador. 

Articulo 64. Se deroga In Ley de 
Abogados y Procuradores de 25 de ju
nio el<' 19IO. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas. a los veinticinco clias 
del ·mes de junio de mil noYecienlos 
quince.-Aiio lOíi<:> de la Independencia 
v 57? de la Federación. 
· El Prcsiclcntc.-(L. S).-A. C,nxEn
u M.-EI Viceprcsielcnlc.-Gabriel Pi
cún-Febres, hijo.-Los Sccrctarios,-.1/. 
:l/. Po11te,-Luis Correa. 

Palacio Federal. en Carncns, a treinta 
ele junio ele mil noYecienlos quince. 
A1io 1069 de la Independencia y 57·! 
de la Federación. 
Ejecútese y cuiclcsc de su ejecución. 
(L. S.)-V. :MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Rcfrcnelaela.-EI .Ministro de Rela
ciones Interiorcs,-(L. S.)-PEDRO i\·l. 
ARCA YA. 

11.950 

Ley de 30 de junio de 1915 por la cual 
se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíot, propuesto.~ en com-

pru ¡mr d cimlwlw,,, 1\111,,,,;,, Mo
rul,~s. 

EL CO'.\'GHESO 

IIE LOS ESTAIJOS UNIIIOS IJE \'E:--1,ZL"l·:I.A, 
Decrela: 

Articulo único. De coníormielad con 
lo estatuido en d aparte a, :11rihución 
10 del arliculo 5X de la Constitucii'm 
'.\'acional, y cumplidas como han sido 
tocias las íormnlidaclc:s prescritas. por 
la Lev de Til'rras Baldías v Ejidos vi
g,·ntc: según Hcsoluciún EJeculi\"a del 
Minisll'rio de Fomento de fecha 11 de, 
junio de HJ14, se aprueba la enajena
ción dl' mil veinticinco hectáreas, dos 
úreas v ochenta centiáreas de terrenos 
baldio"s. clasificados como de cría de 
st-crunda clase, ubicados en el Munici
pi~ Pao, Distrito Miranda del Estado 
Anzoi1tegui. propuestos en compra por 
el ciudadano Antonio Morales. 
- Dacia en el Palacio Federal Legisla
ti,·o. en Caracas, a Yeintiscis rlc junio 
ele 1915.-Añó 106.., de la Independen
cia v 57 de la Federación. 

Ó Presidenle.-(L. S.)-A. CAR:--EVA-
1.1 M.-EI Viccpresidcnte.-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.- Los Secretarios,
:\/. J/. Ponte,-Luis CQrrea. 

Palacio Fcclcral, en Caracas, a treinta 
de junio ele 1i1il no\"ccienlos quince. 
Ai"io lOli<:> de la Independencia y 579 

de la Federación. 
Ejl·cútcsc y cuides<' ele su ejecución. 
(L. S.)--V. MAHQUEZ BUSTlLLOS. 

lkfrcnelacla.-El Ministro de Fomcn
to,-(L. S.)-SANTIAGO FoNTIVEROS. 

11.951 

Lr,¡ de 30 de junio de 1915 por la cual se aprueba la enajenación de unos 
terrenos baldíos, ¡1ropueslos e11 com
pra por el ciud(l((ww Tom<Ís Macha
do Siegert. 

EL CONGRESO 

DE 1.0S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA; 

Decreta: 
Artículo único. De conformidnd con 

lo cslaluido l'n el aparte a, alribución 
10 del articulo 58 ele la Constitución 
:\'ncional, y cumplidas como han siclo 

. todas lns formalieladcs prescritas por 
la· Ley ele Tierras Baldías y Ejidos Yi
gcnlc, según Resolución Ejccutivn del 
i\linistcrio de Fomento de fecha 4 de 
mayo de' 1914, se nprucbn In cnajenn
ción al ciudaclnno Tom{1s i\fachaclo Sic-
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